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PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN Y ATENCIÓN EDUCATIVA A LA IDENTIDAD DE GÉNERO  

 

La identidad de género se configura a través de la vivencia íntima del propio género, incluyendo 
la vivencia del propio cuerpo y su sexualidad así como de la vivencia social del género en 
aspectos como la vestimenta, el lenguaje y otras pautas de comportamiento que se identifican 
con la socialización en uno u otro género.  

Así pues, la identidad sexual o de género se construye a lo largo de la vida, configurándose 
mediante el autoconcepto y por la percepción de las personas del entorno sobre la misma, y 
puede ser ya estable en la primera infancia.  

Por tanto, es esperable que en esta etapa pueda darse una identidad de género no acorde con 
el sexo asignado al nacer, lo que se conoce como transexualidad o identidad transgénero. Esta 
circunstancia puede vivirse con normalidad, de un modo no traumático o llegar a producir 
profundo malestar y rechazo del propio cuerpo, que pudiera derivarse en disforia de género  

El presente protocolo de actuación tiene como objeto establecer orientaciones y pautas de 
intervención para la adecuada atención educativa del alumnado no conforme con su identidad 
de género, garantizando el libre desarrollo de su personalidad y la no discriminación por motivos 
de identidad de género, así como facilitar procesos de inclusión, protección, sensibilización, 
acompañamiento y asesoramiento al alumnado, a sus familias y al profesorado.  

MARCO LEGISLATIVO 

- Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por 
Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid que desarrolla medidas 
en el ámbito educativo destacando la necesidad de implantar protocolos que permitan 
detectar, prevenir y corregir acciones de discriminación o acoso hacia menores LGTBI  

- Ley 2/2016 de 29 de marzo de identidad y expresión de género e igualdad social y no 
discriminación de la Comunidad de Madrid. 

- Instrucciones 

- Instrucciones de las Viceconsejerias de política educativa y ciencia y organización educativa 
sobre los protocolos de intervención y atención educativa a la identidad de género en los 
centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid. ( 22 de junio de 2018) 

OBJETIVOS 

 a) Facilitar los procesos de inclusión, protección, acompañamiento y asesoramiento al 
alumnado, y profesores,  personal no docente y progenitores o tutores legales, con actuaciones 
de carácter orientativo elegidas en función de las necesidades que se detecten en cada caso, 
pero siempre encaminadas a favorecer el respeto por la diversidad sexual y de género. 

b) Establecer actuaciones para detectar y prevenir tempranamente situaciones de riesgo de 
acoso y/o discriminación por motivos de diversidad sexual y, muy especialmente, de identidad y 
expresión de género. c) Establecer pautas de intervención para la adecuada atención educativa 
al alumnado LGTBI. 



d) Establecer actuaciones ante situaciones de acoso en sus diversas manifestaciones.  

e) Coordinar con los diversos recursos administrativos (sanitario, social, etc.) y privados 
(entidades que trabajan con población LGTBI) actuaciones e intervenciones. 

PRINCIPIOS 

Nuestro Proyecto Educativo y normas de organización, funcionamiento y convivencia, incluye el 
principio general de respeto a la libertad y al derecho de identidad del alumnado, preservando 
su intimidad y garantizando el libre desarrollo de su personalidad para la no discriminación por 
motivos de diversidad sexual e identidad de género, velaremos por la protección adecuada de 
todos los integrantes de la comunidad educativa pertenecientes al colectivo LGTBI contra todas 
las formas de exclusión social, discriminación y violencia.  

Para ello adoptaremos cuantas medidas sean necesarias para la prevención, detección, 
intervención y erradicación de actitudes de acoso, discriminación y prácticas sexistas que se 
incluirán en este protocolo y favoreceremos la plena inclusión del alumnado LGTBI (entendida 
como el derecho que tiene todo el alumnado a participar en todos los aspectos de la vida 
escolar. 

El material educativo que usaremos en las aulas promoverá el respeto y la protección del 
derecho a la identidad y expresión de género y a la diversidad sexual. Y desde la CCP se 
propondrán temas transversales relacionados con la diversidad sexual y degénero para que sean 
incorporados en las programaciones de los departamentos que se estimen oportunos. 

 

FINALIDAD 

Con este protocolo: 

- se velará  por el derecho a la intimidad del alumnado, tratando con absoluta confidencialidad 
su condición, que la comunidad educativa del centro se dirija al alumno o alumna por el 
nombre indicado por el menor o por alguno de sus tutores legales y que este figure en los 
documentos de pública exposición. 

- También se tendrá especial cuidado en que en la documentación administrativa del centro se 
asegure la adecuada identificación de la persona a través del DNI o documento similar hasta 
que se lleve a cabo el cambio registral. (art. 7, Ley 2.Documentación administrativa) 

- que en los documentos oficiales de evaluación mantengan el nombre administrativo, 
entendido como el que viene en el registro civil. 

- que se garantice el acceso a aseos y vestuarios acordes a la identidad de género del 
alumnado.  

 

 

 

 

 



COMUNICACIÓN. VALORACIÓN 

1.1. Situación detectada por la familia y/o el/la propio/a menor: 

Cuando sea la familia o la/s persona/s que ejerce/n la tutoría legal del alumno o la alumna, o 
el/la propio/a menor quien comunique al centro que su sexo no coincide con el que le asignaron 
al nacer en función de sus genitales, o bien que algunos de sus comportamientos de género 
difieren de los esperados socialmente en función de su sexo, la Dirección del centro educativo 
trasladará esta información al Departamento de Orientación para analizar la situación y 
completar la información con las personas que se considere oportuno: tutor o tutora, equipo 
docente, compañeras y compañeros, familia…  

 

1.2. Situación detectada por el equipo docente: 

Cuando el tutor o tutora de un grupo o cualquier miembro del equipo docente  observe, en un 
alumno o alumna de manera reiterada la presencia de conductas que pudieran indicar una 
identidad sexual no coincidente con el sexo que le asignaron al nacer en base a sus genitales, o 
bien comportamientos de género no coincidente con los que socialmente se espera en base a su 
sexo se procederá de este modo:  

- El/la profesor/a o el tutor/a lo comunicará al Director/a del centro. 

- El/La Director/a solicitará que el departamento de orientación  o Jefatura de Estudios o 
coordinador/a de bienestar y protección del menor(en función del caso y del momento) que 
recoja discretamente información complementaria sobre la situación para ser  contrastada 
con el tutor-a, con el personal docente y no docente que interacciona con el/la alumno/a. 

- El/la orientador/a, a petición de la dirección del centro, previo conocimiento, de los 
progenitores o tutores legales procederán a evaluar la situación. Respecto de los 
menores de edad, en todo caso, debe contarse con el consentimiento expreso de 
progenitores o tutores legales. 

- El Equipo Directivo valorará la conveniencia de hablar con el/la menor sobre su situación, con 
la autorización expresa de progenitores o tutores 

- Se reunirán el Equipo Directivo, orientador/a y coordinador/a de bienestar con los 
representantes legales del/la menor, para informar sobre la situación observada, contrastar y 
valorar la situación. 

En el caso de que los mismos se nieguen a que el menor reciba la atención adecuada, y cuando 
dicha negativa pueda causar un grave perjuicio al menor, deberá prevalecer el interés superior 
del menor, conforme a la normativa aplicable y deberá notificarse a los servicios competentes 
en materia de protección a la infancia. 

Se levantará acta de dicha reunión (Anexo 0) 

 

 

 



2. TOMA DE DECISIONES 

La Dirección del centro educativo informará al Servicio de Inspección Educativa cuando se abra 
este protocolo de actuación, los pasos dados en el centro y los acuerdos adoptados. A partir de 
la valoración inicial familia-centro, centro-familia, empieza la fase de toma de decisiones. En 
este momento nos podremos encontrarcon dos posibles situaciones: 

 

2.1 La familia y el centro educativo COMPARTEN la valoración sobre la situación planteada: 

EL EQUIPO DIRECTIVO ORGANIZARÁ LAS SIGUIENTES REUNIONES: 

I. Jefatura de Estudios + familia + orientación +coordinador/ade bienestar+ tutor/a se 
reunirán para: 

 Identificar las necesidades educativas y organizativas derivadas de esta situación y 
proponer/analizar las posibles actuaciones a desarrollar en el centro, así mismo informar 
sobre los recursos con los que el sistema educativo y el centro cuenta para dar respuesta 
a la situación.  

 El centro educativo ofrecerá al/a la menor y/o a sus representantes legales la 
posibilidad de que el coordinador/a de bienestar y protección del menor le acompañe en 
su proceso dentro del ámbito escolar.  

 El departamento de orientación proporcionará información a la familia y/o 
representantes legales sobre los recursos existentes, si en la identificación de las 
necesidades educativas del-la alumno-a se detectase algún problema o dificultad en su 
desarrollo personal y social que precisara de la intervención de otros recursos 
especializados externos, así como de asociaciones de familias de menores en situaciones 
similares. 

 

Se levantará acta de dicha reunión (AnexoI a) 

 

 II. Jefatura de Estudios + Equipo Docente:  

 Información de la situación  

 Análisis de propuestas de intervención.  

 Acuerdos para la puesta en marcha de las medidas consideradas.  

LOS ACUERDOS SE RECOGERÁN EN UN PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO QUE INCLUIRÁ, POR LO 
MENOS:  

- medidas acordadas por el Equipo Docente y la familia, 

- medidas organizativas básicas, 

- medidas responsables…  



- Las pautas de funcionamiento y medidas a adoptar acordadas para crear un entorno seguro 
en el centro para el o la menor que está viviendo la situación, implicarán a todo el equipo 
docente que interviene con el o la menor, el departamento de Orientación del centro, el 
coordinador/a de bienestar y protección y la Dirección de este. 

- La Dirección del centro asegurará en todo momento el intercambio ordenado y prudente de 
información familia/centro educativo... u otras instancias administrativas implicadas en 
abordar el proceso que está viviendo el/la menor, siempre con la autorización expresa de los 
representantes legales del/ de la menor.  

- Todo el proceso será gestionado con la máxima discreción, atendiendo siempre a preservar 
la intimidad y el bienestar del/la menor, haciendo primar su derecho superior a desarrollar 
libremente su personalidad conforme a su identidad y orientación sexual sobre cualquier 
otro interés legítimo que pudiera concurrir.  

 

Se levantará acta de dicha reunión (Anexo Ib) 

 

III. Equipo Directivo + Coordinador de bienestar y protección + departamento de orientación:  

- Organización de sesiones de sensibilización-formación para el alumnado. 

Se levantará acta de dicha reunión (Anexo Ic) 

 

2. 2 La familia y el centro educativo NO COMPARTEN la valoración sobre la situación 
planteada ya que los y las responsables legales del-la menor, o alguna o alguno de ellos, no 
acepta la identidad sexual o ciertos comportamientos del o la menor.  

En este caso: 

- El Equipo Directivo adoptará medidas para asegurar el bienestar y la inclusión del-la menor 
en el centro educativo. Tras reunirse con el Departamento de Orientación y el coordinador 
de bienestar, los acuerdos tomados en esta reunión quedarán reflejados en el acta (Anexo Id) 

- El centro intentará acompañar a la familia en el proceso de entender, asumir y gestionar la 
situación, respetando el derecho del-la menor al desarrollo de su personalidad e identidades. 
El Equipo Directivo, eldepartamento de orientación  y el coordinador/a de bienestar 
mantendrán abierta la comunicación (seguimiento, información sobre servicios…).  

- En el caso de que se detecten indicios de maltrato o desprotección, acogiéndose a la ley 
3/2005 de 18 de febrero, de Atención y Protección a la Infancia y la Adolescencia, el/la 
directora/a del centro procederá a comunicar la situación a los Servicios Sociales y al SIE. 

- El departamento de orientación organizará junto con el coordinador/a de bienestar sesiones 
de sensibilización-formación para la comunidad educativa (profesorado, alumnado, 
familias...). 

 



MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y EDUCATIVAS A ADOPTAR EN EL CENTRO 

Teniendo siempre presente el interés del alumno o la alumna, escuchados los y las profesionales 
que se precisen para garantizarlo, y de acuerdo con el padre, la madre o los representantes 
legales, en caso de tratarse de menores de edad, la dirección del centro procederá a establecer 
las siguientes medidas, que se contemplarán en todo caso en el plan de igualdad del centro: 
 

1. Indicar a la comunidad educativa del centro que se dirija al alumno o alumna por el nombre 
elegido. 

2. Adecuar la documentación administrativa del centro docente (listas de clase, boletín 
informativo de calificaciones, carnet de estudiante, etc.), a fin de tener en consideración el 
nombre y el género con el que se siente identificado el alumno o la alumna, de acuerdo con lo 
establecido en las citadas Instrucciones del 22 de junio de 2018. Todo ello sin perjuicio de que 
en el expediente oficial del alumno o la alumna, y hasta que legalmente proceda, se mantengan 
los datos de identidad registrales a efectos oficiales.  

3. Garantizar, en todo caso, la libertad en el uso de la vestimenta con la que el alumno o la 
alumna se sientan identificados. 

4. Se evitará realizar en el centro actividades diferenciadas por sexo. Si en alguna ocasión 
estuviese justificada esta diferenciación, el profesorado tendrá en consideración el género con 
el que la alumna o el alumno se sienten identificados. 

5. Se garantizará que el alumnado transexual tenga acceso a los aseos y vestuarios que le 
corresponda de acuerdo con su identidad de género.  

ACTUACIONES DE SENSIBILIZACIÓN, ASESORAMIENTO Y FORMACIÓN DIRIGIDAS A LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA  

Con carácter orientativo y en función de las necesidades detectadas, se proponen las siguientes 
actuaciones dirigidas a la comunidad educativa 

1. Actuaciones de información y sensibilización sobre diversidad sexual y de género dirigidas al 
alumnado, con especial atención al reconocimiento y normalización de la realidad transexual, 
incluyendo actividades de autoconocimiento, conocimiento mutuo, empatía, aprecio y, 
comunicación para favorecer la cohesión del grupo.  

2. Actuaciones formativas dirigidas a los equipos directivos, orientadores y orientadoras, y 
equipos docentes, persona coordinadora de las medidas de promoción de la igualdad y la 
coeducación, a través de los Centros del Profesorado, relacionadas con la diversidad sexual, 
haciendo especial hincapié en el conocimiento de la realidad transexual.  

3. Actuaciones de sensibilización, información y asesoramiento dirigidas a las familias y las 
asociaciones de madres y padres de los centros, relacionadas con la diversidad de género y 
sexual, el desarrollo evolutivo en la infancia y la adolescencia, estilos educativos, etc. Para el 
desarrollo de estas actuaciones el centro docente podrá contar con las asesorías de los Centros 
del Profesorado, Gabinetes Provinciales de Asesoramiento de la Convivencia Escolar, con las 
personas responsables de la orientación en los centros docentes, las personas que coordinan los 



planes de convivencia y las personas responsables de coeducación en los centros, Inspección 
Educativa y otras instituciones, asociaciones y entidades colaboradoras 

 

PROCEDIMIENTO ANTE POSIBLES CASOS DE DISCRIMINACIÓN, ACOSO ESCOLAR, VIOLENCIA 
DE GÉNERO O MALTRATO INFANTIL POR TRANSFOBIA. 

- Cuando se detecten posibles casos de discriminación, acoso escolar, violencia de género o 
maltrato infantil, se activará el protocolo de acoso recogido en nuestro Plan de Convivencia. 

- Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una 
situación de acoso escolar, violencia de género o maltrato sobre algún alumno o alumna, por 
identidad u orientación sexual tiene la obligación de comunicarlo al tutor o tutora, 
alcoordinador/a de bienestar, orientadora/orientador del centro o al Equipo Directivo. 

En cualquier caso, el receptor o receptora de la información siempre informará al Director/a del 
centro para que active dicho protocolo.En aquellos casos en los que, a causa de la actitud de la 
familia hacia la identidad sexual del alumno o alumna o a comportamientos no normativos, se 
detecten indicios de maltrato, la existencia de desprotección o riesgo infantil, los hechos deben 
ser puestos en conocimiento de las autoridades competentes en materia de protección de 
personas menores de edad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


